
NEGOSKITSA S.A. 

Guasaquil. 30 de Enero del 2014 

Señorita 

CLAUDIA MARIA AGUIRRE FERNANDEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumpleme ioformarle que en Funta General | straordinaria de Accionistas de la 

Compañía NEGOSKITSA S.A.. celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de 

clegirla a usted como GERENTE GENERAL de la misma. por cl tapso de 

CINCO AÑOS. con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social. 

Pio el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes + atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

curva Escritura Publica de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Axcar 

Vincent. Notarto Lrigéstmo del Cantón Guén aquel. el 11 de Noviembre del 

2013 e inscrita en el Registro Mercantal del Cantón Guayaquil. el 16 de Enero del 

2014, 

Mentamente. 
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Klan Delia Aguitro E ernándes 

Secretaría Ad=-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
NEGOSKITSA S.A., según consta del Nombramiento que  Antecede.- 

Guayaquil, 30 dq Enero del 2014.    

    
ZAUDTA [MARIA AGUIRRE FERNANDEZ 
.C. No. 091973820-3 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

     

  

  AERGANTL ADJUNTA. 

“8 LOS DATOS DE ESTA 
e INSCRIPCIÓN CONSTAN 

«cGIsTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 

   



» kegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.604 

FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:14 
  

——— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEGOSKITSA S.A., 

a favor de CLAUDIA MARIA AGUIRRE FERNANDEZ, de fojas 6.464 

a 6.466, Registro de Nombramientos número 2.050. 

ORDEN 604 
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UA IDO REGISTRO MERCANTIL? 

? DEL CANTON GUAYAQUIL 
Conncaquil, 14 de febrero de 2044 DELEGADO .7 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 1espomabilidad de la o el 
dectarante cuando esta o este provee toda la miormacion, al tenor de to establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Publicos 
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